
Expediente: 131/23
Carátula: MORENO MIGUEL ANGEL C/ CACERES VICTORIA DEL CARMEN Y CARABAJAL RUBEN OSVALDO S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/03/2024 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CARABAJAL, RUBEN OSVALDO-DEMANDADO
20305884643 - MORENO, MIGUEL ANGEL-ACTOR
20242625650 - CACERES, VICTORIA DEL CARMEN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 131/23

*H20903552855*
H20903552855

JUICIO: MORENO MIGUEL ANGEL c/ CACERES VICTORIA DEL CARMEN Y
CARABAJAL RUBEN OSVALDO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N°: 131/23.-

  

Concepción, 21 de Marzo de 2024.-RDLÁT 

En virtud de lo solicitado y las constancias de autos: I) Abrase la causa a prueba por el
término de CINCO DÍAS, plazo que comenzará a correr a partir del día siguiente de la
notificación de ésta providencia (Arts. 15 y 68 CPL). II) Atento lo dispuesto por el art. 22
del CPL el cual dispone que en caso de incomparecencia las sucesivas notificaciones se
efectuarán en los estrados digitales del juzgado, con excepción de la apertura de prueba,
audiencia de conciliación, sentencia definitiva y el auto que ordene sacar a remate los
bienes embargados: líbrese cédula a domicilio real del Sr. Ruben Osvaldo Carabajal.-
RDLÁT.-

DR. TOMAS RAMON VICENTE ALBA

JUEZ

JUZGADO DEL TRABAJO III° NOM.

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Actuación firmada en fecha 22/03/2024

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
12/05/2026 - 19:18:01


